
   

 

 

 
 
 
Madrid, 8 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un Servicio de reparación de tarjetas electrónicas de 
venta y peaje (Licitación 6012000067) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ELDISA, S.L. 

En el BLOQUE 9: PAGO DE IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, de la Declaración Responsable según ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, presentada por ELDISA, S.L., a la 
cuestión: 

“¿Se encuentra el licitador al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes y no tiene deudas en período ejecutivo de pago 
con la Comunidad de Madrid y, si las tiene, están garantizadas?” 

responden: NO. 
 
Teniendo en cuenta el sentido de las respuestas dadas a otras 
cuestiones contenidas en el resto de los bloques de su Declaración 
Responsable, la respuesta dada a la cuestión reproducida del BLOQUE 9 
podría deberse a una interpretación errónea de la misma, debiendo, en 
tal caso, presentar dicha Declaración Responsable subsanada, dando la 
respuesta correcta a dicha cuestión, y firmada electrónicamente por su 
representante. 

 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 


		2020-05-08T13:24:38+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2020-05-08T14:00:58+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




